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PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 2020-00089-00 

MACR 

Al Despacho de la Señora Juez, solicitud de terminación del proceso por pago parcial de la 

obligación allegada a través de correo electrónico el 8 de febrero de 2021. 

Bucaramanga, 2 de marzo de 2021.  

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario. 

 

Bucaramanga, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la solicitud de terminación parcial del 

proceso, que elevara la apoderada judicial de la parte demandante con facultad 

expresa para recibir. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

1. Examinado el diligenciamiento, se advierte procedente la solicitud de 

terminación parcial del proceso ejecutivo promovido por SERGIO ANDRÉS ARIZA 

GÓMEZ en contra de FLAVIO ANDRÉS ARIZA GÓMEZ ante el pago de la obligación 

contenida en las letras de cambio No. 02 y 04, en la medida que se presenta por la 

apoderada de la parte ejecutante facultada expresamente para el efecto e incluso 

con facultad expresa para recibir, y no existe acumulación de demandas pendientes 

por revolver. 

 

2. En el entendido que este proceso persigue la ejecución de los deudores por 

razón de mora en el pago de varias obligaciones contenidas en diversos títulos, el 

mismo permanecerá vigente, en contra del señor FLAVIO ANDRÉS ARIZA GÓMEZ, 

únicamente en relación con las obligaciones contenidas en las letras de cambio No. 

01 y No. 03, respectivamente.  Esto es, la orden de pago se mantendrá vigente en 

lo que concierte a los incisos 1 y 3 del numeral PRIMERO del auto que libró 

mandamiento de pago dictado el 9/03/2020, junto con los intereses moratorios 

desde el 12 de noviembre de 2019. 

 

3. ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como título 

ejecutivo en este asunto en favor del señor FLAVIO ANDRÉS ARIZA GÓMEZ 

identificado con  C.C. 91’078.264, con la constancia de pago, previo pago de 

arancel judicial.  

 

Sin más consideraciones que las precedentes, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar la terminación del proceso ejecutivo promovido por SERGIO 

ANDRÉS ARIZA GÓMEZ en contra de FLAVIO ANDRÉS ARIZA GÓMEZ por pago de 

las obligaciones de que tratan las letras de cambio No. 2 y No. 4, conforme a la 

motivación expuesta en precedencia. 
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SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como título 

ejecutivo en este asunto, en favor de FLAVIO ANDRÉS ARIZA GÓMEZ identificado 

con  C.C. 91’078.264, y en los términos indicados en las consideraciones, previa cita 

en sede judicial y pago de arancel judicial. 

 

TERCERO. - Señalar QUE PERMANECE VIGENTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor FLAVIO ANDRÉS ARIZA GÓMEZ identificado con  C.C. 91’078.264, 

ÚNICAMENTE CON LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LAS LETRAS DE CAMBIO 

NO. 1 Y NO. 4, JUNTO CON LOS INTERESES MORATORIOS DESDE EL 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, de acuerdo con la exposición efectuada en este proveído. 

 

CUARTO.- En firme la anterior determinación, vuelvan las diligencias al Despacho, 

para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES  

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 33 del 03 de marzo de 2021. 

 
 

 

 

 

 


